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RESOLUCION JEFATURAL Nº 250-2016-J-OGA-UNAP 

notificada por la Entidad a cada uno de los miembros. El órgano encargado de las contrataciones 
entrega al presidente del comité de selección el expediente de contratación, para que dicho comité se 
instale y elabore los documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria. Los 
integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por 
cese en el servicio, u otra situación justificada, mediante documento debidamente motivado. En el 
mismo documento puede designarse al nuevo integrante. Los integrantes del comité de selección no 
pueden renunciar al cargo encomendado; 

Que, conforme a lo dispuesto al artículo 25° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece que el comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las 
cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad. Todos los miembros del comité de 
selección gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son 
solidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de aquellos que hayan señalado en el acta 
correspondiente su voto discrepante. Los acuerdos que adopte el comité de selección y los votos 
discrepantes, con su respectiva fundamentación, constan en actas que deben ser suscritas por estos, que 
se incorporan al expediente de contratación; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO DE LA UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el procedimiento de selección AS-SM-18-2016-UNAP-1 
para la "Adquisición de equipos de espectrofotómetros para los Laboratorios de la UNAP, en el 
marco del Convenio Nº 136-2016-MINEDU y el D.S. Nº 233-2016-EF" - Primera convocatoria. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los miembros del Comité de Selección de la AS-SM-18- 
2016-UNAP-1 para la "Adquisición de equipos de espectrofotémetros para los Laboratorios de la 
UNAP, en el marco del Convenio Nº 136-2016-MINEOU y el O.S. Nº 233-2016-EF"- Primera 
convocatoria, integrado de la siguiente manera: 

Nº Miembros Titulares Miembros Suplentes 
1 Dra. Lastenia Ruíz Mesía Presidente B lí!O. Juan Carlos Castro Gómez 
2 lna, Jorze Manases Ríos Ríos Miembro C.P.C. Gina Maanolia Silva Torres 
3 Téc. Denis Vásouez Cárdenas Miembro Econ. Gelder Shapiama Sánchez 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la oficina de Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución Jefatura! en el portal institucional de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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